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Salamanca
Ciudad de Cultura y Saberes

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA

D?. Sonsoles Bueno Santos, Secretaria de la Comisidén Ejecutiva de
la Fundacién Salamanca Ciudad de Cultura y de Saberes.

CERTIFICO: Que la Comisidén Ejecutiva de 1la Fundacién Salamanca
Ciudad de Cultura y de Saberes, en sesién celebrada el dia 13 de julio de
2017, acordd, por unanimidad, aprobar la siguiente propuesta:

<<Propuesta del Director-Gerente de la Fundacidén Salamanca Ciudad de

Cultura y Saberes sobre la aprobacién de las Bases y la convocatoria

de ayudas para la adquisicién de material escolar para el Curso

2017-18.

El Ayuntamiento de Salamanca, consciente de la situacidn
econdémica que atraviesan muchas familias de nuestro municipio y por
consiguiente de las dificultades originadas por los gastos derivados del
inicio del curso escolar, pretende colaborar con las mismas mediante 1la
concesidén de ayudas econdmicas para la adquisicidén del material escolar.
La gestidén de dichas ayudas queda encomendada a la Fundacién Salamanca
Ciudad de Cultura y Saberes; para ello iniciard un procedimiento para la
concesién en régimen de concurrencia competitiva de ayudas econdmicas
para la adquisicidén de material escolar.

Se propone llevar a cabo una nueva convocatoria de las bases de
ayudas para la adquisicidén de material escolar para el Curso 2017-18,
durante el plazo establecido en las mencionadas bases, para que todas las
personas interesadas, y que reunan los requisitos establecidos, presenten
el modelo de solicitud que forma parte de las mismas como Anexo I. Dicha
convocatoria se anunciara, tal y como establece el articulo 10 de las
mencionadas bases, en el Boletin Oficial de la Provincia de Salamanca, en
el tablén de anuncios del Ayuntamiento de Salamanca, a través de las
padginas web: www.ciudaddesaberes.es; www.aytosalamanca.es, asi como en el
resto de canales de comunicacién que habitualmente utiliza la Fundacidn.

A este respecto, adjunto a la presente propuesta se acompafian las
Bases de la “Convocatoria de ayudas para la adquisicién de material
escolar para el Curso 2017-18", de cuyo contenido se desprende el objeto
y la finalidad proyectada de las ayudas para la adquisicidén de material
escolar para el Curso 2017-18, asi como los requisitos y procedimiento de
tramitacién a seguir, integrado por ocho paginas y un anexo, impresas por
ambas caras, y dque se estructura en los siguientes articulos: 1.
Legislacién aplicable, 2. Dotacidén presupuestaria, 3. Objeto y finalidad
de la convocatoria, 4. Beneficiarios, 5. Determinacidén del numero de
miembros de la unidad familiar, 6. Calculo de la renta familiar, 7.
Requisitos, 8. Concesidén de las ayudas, 9. Cuantia de las ayudas, 10.
Solicitudes: forma, lugar y plazo de presentacidn, 11. Organos
competentes para la concesidén de las ayudas, 12. Comisidén de wvaloraciédn,
13. Procedimiento de tramitacidén, 14 Justificacién de las ayudas, 15.
Pago de las ayudas, 16. Incumplimiento y reintegro de las cantidades
percibidas, 17. Incompatibilidad de la ayuda.

Las Bases de ayudas para la adquisicién de material escolar
correspondiente al curso escolar 2015-16 ya fueron informadas
favorablemente por la Asesoria Juridica del Ayuntamiento de Salamanca vy,
las actuales, para el curso escolar 2017-18, no han sufrido cambios
relevantes con respecto a las anteriores para solicitar nuevo informe
juridico.

La cuantia total del crédito para las ayudas econdémicas concedidas
al amparo de estas Bases se realizard con cargo al presupuesto de gastos
de la Fundacidén Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes correspondiente al
afio 2018, por un importe total de 50.000,00 €. Se informa en esta
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propuesta del compromiso de reconocimiento de crédito suficiente vy
adecuado en el presupuesto de la Fundacién del afio 2018 para asumir estas
ayudas cuyo procedimiento para la concesién de las mismas serd en régimen
de concurrencia competitiva.

Conforme a lo previsto en los articulos 17.3.b y 20.8.a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para garantizar el
derecho de los ciudadanos a conocer todas las subvenciones convocadas en
cada momento vy para contribuir a los principios de publicidad y
transparencia, se registrard las bases y la convocatoria de ayudas para
la adquisicién de material escolar para el Curso 2017-18 en la Base de
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), para su posterior publicacidén en
el Boletin Oficial de la Provincia de Salamanca, asi como la concesién de
las mismas a los distintos beneficiarios.

Por tanto, y a la vista de lo anteriormente expuesto, el Director-
Gerente de esta Fundacidén, en ejercicio de 1las funciones que tiene
encomendadas y previstas en el art. 12 de los Estatutos de esta Fundacién
y en el acuerdo de su Patronato de 22-12-2011, propone a la Comisién
Ejecutiva de la Fundacién Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes, adopte
el siquiente acuerdo:

Primero.- Aprobar las Bases de la “Convocatoria publica de ayudas
para la adquisicién de material escolar para el Curso 2017-18",
referenciadas anteriormente en la parte expositiva y que se adjuntan a
esta propuesta.

Segundo.- Publicar las Bases en el Boletin Oficial de la Provincia
de Salamanca (BOP) en la forma prevista en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, en el tablén de anuncios del
Ayuntamiento de Salamanca, a través de las paginas web:
www.ciudaddesaberes.es; www.aytosalamanca.es, conforme dispone el

articulo 10 de las mencionadas bases, asi como en el resto de canales de
comunicacién que habitualmente utiliza la Fundacién, cuyo periodo de
presentacién de solicitudes serd desde el dia 18 al 27 de septiembre de
2017 (ambos inclusive).

Tercero.- Nombrar la Comisién de valoracidn, tal y como establece el
articulo 11 de las Bases de ayudas para la adquisicién de material
escolar para el Curso 2017-18, que desempefiard las funciones previstas en
el articulo 12 de las citadas Bases. La mencionada Comisién de valoracién
estard compuesta por las siguientes personas:

- D. José Luis Barba Real, Director-Gerente de la Fundacién.
- D. Rubén Tostado Gonzdlez, Coordinador General de la Fundacién.

- D. Ignacio Gallego Macias, Técnico de programacién de la
Fundacién.
- Dfia. Berta Amparo Manzano Garcia, Técnico de Educacién de la
Fundacién.
- Dia. Montserrat Garcia Manso, administrativa de la Fundacién.
Cuarto.- Facultar al Director-Gerente de la Fundacién, Sr. D. José

Luis Barba Real, para realizar todos los actos necesarios y suscribir
todos los documentos que fueran pertinentes, al objeto de ejecutar el
acuerdo que sobre esta propuesta adopte la Comisién Ejecutiva de 1la
Fundacién.

Quinto.—- Tanto la convocatoria de las bases como la concesién de
estas subvenciones a los distintos beneficiarios se debera publicar vy
registrar en la forma prevista en el art. 20.8.a y b de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. >>

Y para que asi conste documentalmente acreditado ante el Director-
Gerente de la Fundacidén y en el expediente de la Comisién Ejecutiva,
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expido la presente de orden y con el Visto Bueno del Presidente de la
Comisidén Ejecutiva de esta Fundacién, sefialando expresamente que se emite
con anterioridad a la aprobacién del acta de la sesidén en que se adoptd
este acuerdo, en Salamanca a 13 de julio de dos mil diecisiete.

ve B®
La Presidenta i La Secretaria
de la Comisién Ejécutiva, ! @ Jie la Comisidén Ejecutiva,
\ ‘ Salamancea L}
Cindad st Caltnra s Sl
) AYUNTAMIENTO DF SALAMANCA
. \ TEATRO LICEO - Plaza del Liceo. s/n
L#-t———— E-37002 Salamanca (Esparia)
M%_del C. n Sanchez Bellota. Sonsoles Bueno Santos.

A/a.: D. José Luis Barba Real.
Director-Gerente de la Fundacidén Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes.
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CONVOCATORIA DE AYUDAS
PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL ESCOLAR

Segundo ciclo de Educacién Infantil, Educacion Primaria
y Educacién Secundaria Obligatoria. Curso 2017-2018

Bases

El Ayuntamiento de Salamanca, consciente de la situacién econémica que atraviesan muchas familias de
nuestro municipio y por consiguiente de las dificultades originadas por los gastos derivados del inicio del
curso escolar, pretende colaborar con las mismas mediante la concesién de ayudas econémicas para la
adquisicién del material escolar. La gestién de dichas ayudas queda encomendada a la Fundacién Sala-
manca Ciudad de Cultura y Saberes.

| ) 1. Legislacién aplicable . e i

Las ayudas que se concedan tendrdn cardcter de subvencién y se regiran por la ley 38/2003, de 17 de
Noviembre, General de Subvenciones y por el Reglamento que la desarrolla (Real Decreto 887/2006, de
21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003).

Estas ayudas estén sometidas al régimen fiscal que la administracion central fenga establecido para las
mismas. Estas deberdn incluirse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. (BDNS).

Articulo

£. Dotacién presupuestaria

cuantia total del crédito para las ayudas econémicas concedidas al amparo de estas Bases se realizard
cargo al presupuesto de gastos de la Fundacién Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes corres-
ndiente al afio 2018, por un importe total de 50.000,00 €.

Articulo «3. Obieto y finalidad de la convocatoria

El objeto de la convocatoria es conceder, en régimen de concurrencia competitiva, ayudas econémicas por
parte de la Fundacién Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes a las familias para la compra de mate-
rial escolar para el curso 2017-18, para el Segundo Ciclo de Educacién Infantil, Educacién Primaria y
Educacién Secundaria Obligatoria.
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Unicamente se enfenderén como gastos subvencionables: los especificados a cantinvacién: cuadernos, i

bretas, blocs, lapiceros, pinturas de colores, boligrafos, rotuladores, carpetas, clasificadores, reglas, tije-
ras, mochilas, estuches, sacapuntas, gomas de borrar, pegamentos.
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No serdn subvencionables: uniformes, material y ropa deportiva, material o dispositivos informéticos o elec-
trénicos {e-books, tablets, memorias USB, calculadoras cientificas, efc}, cuadernos de trabajo y ejercicios.

Articulo £k, Beneficiarios

Podran ser beneficiarios de estas ayudas para financiar la adquisicién de material escolar, el padre, la
madre o los tutores legales de los alumnos que cursen 2° ciclo de Educacién Infantil, Educacién Primaria
o Educacién Secundaria Obligatoria que cumplan los requisitos establecidos en estas Bases.

En los casos en que los alumnos fengan expediente de proteccién abierto por la Gerencia de Servicios So-

ciales de Castilla y Leén, el beneficiario seré la entidad o familia de acogida que ejerza la guarda del
menor.

Podrdn ser beneficiarios aquellas familias cuyas rentas méximas del afio 2016 no superen las siguientes
cuantias, teniendo en cuenta el Salario Minimo Interprofesional para el afio 2016, fijado en el R.D.

1171/2015 de 29 de diciembre, publicado en el B.O.E. de 30 de diciembre de 2015, siendo este de

655,20€/mes:
-:_;—: — —_' _— T— l: =—_ - = i= _r .—__—_—_—_——.-= =
De 2 miembros sin superar 2 veces el S.M.I 18.345,60€
De 3 miembros sin superar 2,5 veces el S.M.I. 22.932,00€
De 4 miembros sin superar 3 veces el S.M.I. 27.518,40€
De 5 miembros sin superar 3,5 veces el S.M.I. 32.104,80€
De 6 miembros sin superar 4 veces el S.M.I. 36.691,20€

Stilsers
SALAMANCA

Articulo Q. Determinacién del nimero de miembros de la unidad familiar

»
-
iudid de Culturs v &

» =
U) =Rard el cdlculo de la renta familiar, a efectos de la presente convocatoria, son miembros computables de
bl 9

idad familiar:

a) El padre y la madre, no separados legalmente y, en su caso, el tutor legal o persona encargada de
la guarda y proteccién del menor.

b) Los hijos menores de edad, incluido el propio alumno, con excepcién de los emancipados.

¢} Hijos mayores de edad, solteros y menores de 21 afios, o ser discapacitados o estar incapacitados
para frabajar, cualquiera que fuese su edad. Tal limite de edad se ampliaré hasta los 25 afios de
edad, cuando cursen estudios que se consideren adecuados a su edad y titulacién o encaminados
a la obtencién de un puesto de trabajo.

d) Cuando no exista vinculo matrimonial, la unidad familiar se entenderé constitvida por el padre, la

madre y todos los hijos que convivan con ellos y que retnan los requisitos establecidos en las pre-
sentes Bases.

e) Los hijos mayores de edad, cuando se frate de personas con discapacidad, asi como los ascen-
dientes de los padres que residan en el domicilio familiar.

2
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f) En el caso de divorcio o separacién legal de los padres no se considerard'miembro-computable — N
aquél de ellos que no conviva con el alumno. Tendrd, no obstante, la consideracién de miembro

computable, en su caso, el nuevo cényuge o persona unida por andloga relacién, cuya renta se in-
cluiré dentro del cémputo familiar.

Para favorecer la concesién de la subvencién, se computaré un miembro més para calcular la renta de
la unidad familiar, en los siguientes casos:

Familia numerosa.
Discapacidad reconocida igual o superior al 33 por ciento de alguno de los miembros de la
unidad familiar.
* Victima de violencia de género.
Victima de actos de terrorismo.

En el caso de que se den varios de los supuestos anteriores en una misma familia, se computard solamente
uno de ellos para el cdlculo de la renta.

= Articulo 6 Célculo de la renta familiar

La renta familiar serd el resultado de sumar las rentas de todos los miembros de la unidad familiar que
hayan generado ingresos; se tomarén los datos de la casilla correspondiente a la base imponible general
mas la base imponible del ahorro de la declaracion de la renta de las personas fisicas del afio 2016.

En aquellos supuestos en los que no pueda acreditarse la renta del afio 2016 el solicitante presentard al-
guno de estos documentos:

Informe de vida laboral, positivo o negativo, de la Seguridad Social acompaiiado de las corres-

pondientes néminas o certificado del empleador o entidad pagadora en la que se determinan los
ingresos de los solicitantes.

Documento expedido por los servicios sociales correspondientes debidamente firmado y sellado, en
el que conste la renta de unidad familiar, en los casos de perceptores de Renta Garantizada de Ciu-

dadania y/o prestaciones econémicas destinadas a la atencién de las necesidades basicas de sub-
sistencia en situaciones de urgencia social.

AMIENTO DE SALAMANCA

d de Cultura v Saberes

Salamaiaca

Articulo /. Requisitos

Para poder solicitar la ayuda se deberdn reunir los siguientes requisitos:

a) Todos los miembros de la unidad familiar deberdn estar empadronada en Salamanca con fecha an-
terior al 1 de enero de 2017, tanto los solicitantes de la ayuda como los alumnos beneficiarios.

b) Estar matriculado durante el curso escolar 2017/18, en algun centro escolar ubicado en el término
municipal de Salamanca, en alguno de los siguientes cursos:

¢ 2° ciclo de Educacién infantil (3 a 6 afios).
* Educacién Primaria.
* Educacién Secundaria Obligatoria (ESO).
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¢} Haber presentado la solicitud y documentacién requerida en los plazos establecidos en esta con-
vocatoria.

d) No estar incurso en ninguna de las causas establecidas en el art. 13.2 de la Ley General de Sub-
venciones.

e) No tener expediente abierto de absentismo escolar por la Comisién de Absentismo Escolar de la Di-
reccién Provincial de Educacién, durante el curso 2017-18, en aras a garantizar la asistencia de
los beneficiarios a los centros educativos y contribuir a reducir el absentismo escolar en Salamanca.

f) No tener deudas tributarias con el Ayuntamiento de Salamanca hasta la resolucién definitiva de la
presente convocatoria, considerando a estos efectos cualquier deuda derivada de ingresos de de-
recho publico, salvo que se trate de deudas o sanciones que se encuentren aplazadas, fracciona-
das o cuya ejecucién esté suspendida.

. * o7
Articulo ©. Concesién de las ayudas

Las ayudas se concederdn en orden inverso a la renta per cépita de la unidad familiar, es decir, se co-

menzard por las rentas mds bajas hasta repartir la totalidad del crédito presupuestado en la convoca-
toria.

Las familias que carezcan de fondos y apoyos necesarios para atender las necesidades bdsicas de sub-
sistencia, habiendo sido perceptores de la Renta Garantizada de Ciudadania y/o de prestaciones eco-
némicas destinadas a la atencién de necesidades bésicas de subsistencia en situaciones de urgencia social
en el afio 2016, tendrén preferencia a la hora de concederles la ayuda.

En caso de empate entre varias solicitudes éste se resolverd mediante sorteo, con el fin de determinar las
dos primeras letras del apellido a partir del cual se adjudicard la ayuda.

£ Articulo 7. Cuantia de las ayudas
1% = — - -
% B = porte de la ayuda para la compra de material escolar se fija en las siguientes cuantias:
-:::; = 50,00 € para el segundo ciclo de Educacién Infantil.
2ol = 50,00 € para Educacién Primaria.
= » 50,00 € para Educacién Secundaria.

El importe de la ayuda por alumno nunca podré ser superior al importe del gasto acreditado, que sera
liquidado en un Gnico pago por transferencia bancaria al nimero de cuentq presentado junto a la solici-

tud o justificado mediante documento acreditativo y previa justificacién de los gastos realizados entre el
26 de Junio de 2017 y hasta el 31 de diciembre de 2017.

Articulo | U, Solicitudes: forma, lugar y plazo de presentacién

Las solicitudes se ajustarén al modelo que se establece en el anexo | de esta convocatoria, que podrén
descargarse también en las siguientes pdginas web: www.aytosalamanca.es y www.ciudaddesaberes.es
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La solicitud deberd ser cumplimentada y firmada por los padres o representante legales del menor, ex==

cepto en los supuestos de separacién o divorcio de los padres en cuyo caso serén firmadas Gnicamente
por el progenitor que tenga la custodia del menor. El firmante o los firmantes de la solicitud deberén ser
el titular de la cuenta bancaria donde se desea que se ingrese la ayuda econémica.

Cada familia utilizaré una Onica solicitud para todos los hiios escolarizados en estos niveles educativos,
si bien la concesién de la beca se realizaré de manera individualizada por cada uno de los alumnos/as
que pudieran resultar beneficiarios.

Las solicitudes podrdn presentarse en el registro general de la Fundacién Salamanca Ciudad de Cultura
y Saberes, sita en la Plaza del Liceo s/n.

El plazo de presentacién de solicitudes seré desde el dia 18 de septiembre de 2017 hasta el 27 de sep-
tiembre de 2017. Si el dltimo dia de presentacién de solicitudes fuera sabado o domingo, se entendera
automdticamente prorrogado el plazo hasta el lunes inmediatamente posterior a la citada fecha.

La convocatoria se publicard en el Boletén Oficial de la Provincia de Salamanca, en el tablén de anuncios
del Ayuntamiento de Salamanca y en su pdagina web, asi como en la pdgina web de la Fundacién Sala-
manca Ciudad de Cultura y Saberes.

Documentos que se deberén acompaiiar obligatoriamente a la solicitud:

* Fotocopia y original para su compulsa del DNI/NIE/pasaporte de la madre y el padre o repre-
sentantes legales del menor firmante de la solicitud (en los supuestos de separacién o divorcio de
los padres serén firmada Gnicamente por el progenitor que tenga la custodia del menor).

* Fotocopia y original para su compulsa del Libro de familia completo.

* Certificado histérico de empadronamiento, donde figuren todos los miembros de la unidad fami-
liar, si no se autoriza su consulta en la solicitud.

* Certificado del centro educativo de que el menor esté matriculado en alguno de los niveles de en-
sefianza para los que se solicita la ayuda o, en su caso, fotocopia de la matricula. | &

¢

Declaracién del impuesto sobre la renta de las personas fisicas del aiio 2016 o, en su defecto, del
certificado tributario de imputaciones de los miembros computables de la familia distintos de la per-
sona solicitante, cuando no autoricen la consulia telemética.

g—ﬁi SALAMAN

{ solicitantes asi lo desean pueden autorizar al Ayuntamiento de Salamanca y a la Fundacién Sala-
a Ciudad de Cultura y Saberes para solicitar en su nombre los datos relativos al IRPF del afio 2016
Agencia Estatal de Administracién Tributaria {AEAT) del padre, madre o tutores, en cuyo caso no
n que aportar los certificados. En el caso de no poder acreditar la renta del afio 2016 se aportard
o previsto en el articulo 6 de estas Bases.

TAREN.
a =2

Documentos opcionales a aportar, si procede:

* Cerfificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% de algin miembro de la unidad
familiar —alumno, padres o hermanos-. Se adjuntard certificado emitido por el érgano competente,
resolucién o certificado emitido por la Seguridad Social de pensién de incapacidad permanente en
los grados de fotal, absoluta o gran invalidez o documentacién acreditativa de la condicién.

* En situacién de medida legal de tutela o guarda en acogimiento familiar deberdn adjuntar, segin
proceda:

» Fotocopia de la resolucién judicial del acogimiento.
Fotocopia del documento acreditativo de la Junta de Castilla y Leén de acogimiento familiar.

5
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* En caso de separacién o divorcio o no convivencia de los padres del alumpio/a 'sl considerarén

miembros computables aquellos que aparezcan en el libro de familia o documento asimilado, salvo
que se presente la sentencia de separacién/divorcio o no convivencia.

* Fotocopia y original para su compulsa del titulo de familia numerosa en vigor.

* Resolucién judicial otorgando la orden de proteccién o acordando medida cautelar a favor de la
victima atinente a causa criminal por violencia de género o sentencia firme de cualquier orden ju-
risdiccional que declare que la victima padecié violencia.

* Resolucién del Ministerio del Interior de la que resulte que el alumno retne la condicién de victima
del terrorismo como consecuencia de haber fallecido el padre, madre o tutor del mismo en acto fe-
rrorista.

* Fotocopia de la percepcién de la renta garantizada de ciudadania expedida por la Junta de Cas-
tilla y Leén o bien documento expedido por los Servicios Sociales correspondientes, debidamente
firmado y sellado, en el que conste la cantidad estimada de ingresos anuales de que dispone la uni-
dad familiar.

Articulo . Organos competentes para la concesion de las ayudas
El 6rgano competente para resolver es la Comisién Ejecutiva de la Fundacién Salamanca Ciudad de Cul-
tura y Saberes. Esta nombrard una Comisién de valoracién que serd el érgano encargado de la valora-
cién de las solicitudes presentadas.

Articulo 1 2 Comisién de valoracién

La Comisién de valoracién estard formada por los siguientes miembros:

a) El Director-Gerente de la Fundacion.

b) EL Coordinador General de la Fundacién.

t) Un técnico de la Fundacién.

) Un técnico de Educacién de la Fundacién.

£) Un miembro de personal de administracién de la Fundacién.

FYAMIENTO DE SALAMANCA §

fos los miembros de la Comisién de valoracién actuarén con voz y voto, y uno de los integrantes de
a Comisién ejercerd como secretario.

Son funciones de la Comisién de valoracién las siguientes:

a) Interprefar las presentes Bases para resolver cualquier duda que se derive de la aplicacién de las
mismas.

b) Valorar la solicitudes, dando una calificacién y ordenacién de preferencia segin el baremo esta-
blecido en las presentes Bases.

¢} Resolver la reclamaciones que en su caso se presenten.

d) En aquellos casos en que se considere oportuno para un mejor conocimiento de la situacién de los
solicitantes, la Comisién podrd recabar el asesoramiento e informes oportunos y redlizar de oficio
cuantas actuaciones de comprobacién considere necesarias.

e) Elevar propuesta de resolucién definitiva a la Comisién Ejecutiva de la Fundacién para su aproba-
cién.

D 130l &



Uncumentn anrahieto nor i Gomision o |
de T Prnsrlacion Sitansoea i s Gt |
Yo Sabeees, ook [ g'}:_ln;ulq el
nta =%y N
g 13 L2007 (aER

i;’."iq N | N N if | [
; : X | 1P 1

Articulo 1 Procedimiento de tramitacién

El procedimiento de concesién de estas ayudas se inicia a instancia de parte y seré de concurrencia competitiva.

Recibidas las solicitudes, se verificard el cumplimiento de los requisitos establecidos en estas Bases. Si la
solicitud o la documentacién aportada presentara defectos o resultara incompleta, se requeriré para que
los interesados procedan a su subsanacién en el plazo méximo e improrrogable de diez dias naturales,
contados a partir del siguiente a la notificacién practicada, con indicacién de que si no lo hiciesen se les
tendré por desistidos de su solicitud.

La Comisién de valoracién, previo examen y estudio de las solicitudes, serd la encargada de emitir un lis-
tado provisional indicando los beneficiarios y la ayuda a percibir, los no beneficiarios y los excluidos, in-
dicando la causa de estos dltimos, en el plazo méximo de tres meses contados desde la finalizacion del
plazo de presentacién de solicitudes. Este listado se publicard en la web de la Fundacién Salamanca Ciu-

dad de Cultura y Saberes, www.ciudaddesaberes.es. La admisién en este listado provisional no presupone

la concesién definitiva de la ayuda solicitada.

Los interesados podrén presentar reclamaciones ante la Comisién de Valoracién contra el listado provi-
sional en el plazo de diez dias naturales a partir del siguiente a su publicacién. Las reclamaciones serdn
resueltas por la Comisién de valoracién en el plazo maximo de diez dias naturales desde la finalizacién
del plazo de presentacién de reclamaciones.

Tras la resolucién de las reclamaciones la Comisién de valoracién elevaré propuesta de resolucién defi-
nitiva, debidamente motivada, a la Comisién Ejecutiva de la Fundacién, para la estimacién, desestima-
cién o inadmisién de la ayuda. La resolucién definitiva se publicard en las webs www.aytosalamanca.es
y www.ciudaddesaberes.es.

Una vez publicada las listas definitivas de beneficiarios y excluidos de la ayuda, se procederd al abono de
las ayudas previa presentacién de la documentacién justificativa correspondiente. No se abonaré la ayuda
a aquellos beneficiarios que no presenten la factura o documento acreditativo en los plazos previstos.

Articulo | £k, Justificacién de las ayudas

Ing vez publicada la lista definitiva de excluidos y beneficiarios de la ayuda se procederd a la justifica-

de la ayuda concedida mediante la presentacién del documento acreditativo o factura correspon-
iefte, por importe de la ayuda concedida o superior, uno por cada alumno y para cada concepto, que
deberd ser expedido por el establecimiento, colegio, efc. correspondiente, a nombre del padre, madre o
for del alumno o alumnos beneficiarios de la ayuda, en concepto de material escolar subvencionable de
acverdo a estas Bases y con fecha del 26 de junio de 2017 y hasta el 31 de diciembre de 2017, y Gnica-
mente comprenderd el material susceptible de ser subvencionado, y no ofro tipo de material escolar.

| Cindad de Culiura _\'.I%ul.u'n-.-. |

En caso de que la cuantia justificada sea menor al importe de la ayuda (50,00 €), se concederd solamente
el importe justificado.

Las facturas y demds documentos deberdn tener valor probatorio equivalente con validez en el tréfico ju-
ridico mercantil o con eficacia administrativa. No se admitirdn para la justificacién la presentacion de ti-
ques o similares, sin ninguna identificacién, ni certificados de los colegios o de las Ampas sin especificar
el material, el importe de cada articulo y nimero de las facturas de la compra del material. Asimismo,
deberdan aportar fotocopia de documento acreditativo donde figure el nimero de cuenta donde quieren
que se realice el pago de la ayuda, cuyos titulares deberdn ser los solicitantes de la misma.

El plazo para justificar serd de diez dias desde la publicacién de la resolucién definitiva.
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Articulo

;f Pago de las ayudas

Una vez transcurrido el plazo para la justificacién de la ayuda se procederé al abono de la misma en el
nimero de cuenta bancaria que el beneficiario haya facilitado al efecto.

Articulo

). Incumplimiento y reintegro de las cantidades percibidas

Procederé la revocacién y reintegro de las ayudas econémicas concedidas en los siguientes casos:

a) Obtencién de la ayuda sin reunir las condiciones requeridas para ello.
b} Falseamiento u ocultacién de datos tenidos en cuenta para la concesién de las ayudas.

¢} No presentacién de la factura o documento acreditativo del gasto en el plazo fijado en las Bases.
d} Negativa u obstruccién a las actuaciones de control establecidas en estas Bases.
e} Deteccién de causas de absentismo escolar.

s 1 Incompatibilidad de la ayuda

yuda por material escolar seré incompatible con la ayuda de estudios concedida a los funcionarios
ugicipales del Ayuntamiento de Salamanca.
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